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Gobierno de la RePúbüca

CIRCULAR RRHH -OOI.2O23

DE: MARIA FRANCIBEL VARELA LOBO
JEFE DE RECURSOS HUMANOS POR DELEGA ÓN

PARA: TODO EL PERSONAL

LO DESCRITO

FECHA 02 de febrero de2023

Esta Jefatura de personal tiene a bien comtmica¡ lo establecido en el comrmicado emitido

por la secretaria de Gobemació¡, Justicia y Descentralización en el cual se informa lo

siguiente:

a ll de 20

declara el dia 03 de febrero de cada año como "Dia Festivo en honor ala,S¿

Wreen de Suvaoa",

En atencion a lo antes expuesto y por ser r¡tra fecha de suma importancia para la Feligresra

Catolica se ha deterrnimdo conceder asueto de medio dia a partir de las l2-00m, a todos los

Empleados Publicos para que participen en dicha festividad'

Esta Dirección como ente encargado de velar por la protección de la niñez de Honduras,

con base en el interés superior del niño y los artículos 83, 84 que literalmente üce'. " - Todos

los días y horas son hábiles para atender los casos relacionados con la niñe2..,,,, de|

código de la Niñez y Adolescenci4 y en nuesm condición de servidores públicos debemos

seggir actuando en pro de los niños, niñas y Adolescentes' Por lo cual las Oficinas

nJglooAo deberín iener personal de tumo para cumplir las atenciones que se puedau

presetrtar.

Sin otro

Dneccióñ de Niñez. Adolesceñoa Y

Co¡oñÉ Humuf¿ ¿alle la Salud N"1

Por pueñte a desn¡velde la col. El

8¡enes Nác¡oñales. 0INAF
oIR EccIo N D E NIITEZ ADoLESCENCIA Y FAMITIA
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